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““CCOOMMPPRRAA  DDEE  DDIIEEZZ  SSEERRVVIIDDOORREESS  DDEE  CCÓÓMMPPUUTTOO””  
 

De conformidad con el párrafo quinto del artículo 60 del Reglamento de 
Contratación Administrativa, y a solicitud del Departamento de Tecnologías 
de Información y Comunicaciones, comunica que ACLARA el cartel de 
referencia en los siguientes términos: 

• El punto 1.10 se aclara en el sentido que se podrán cotizar unidades de 
respaldo SDLT II ó unidades Ultrium LTO. 

 

Todos los demás extremos cartelarios se mantienen invariables. 
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